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DATOS DE L TOM ADO N AS EG URA OO :
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DOMtCtLtO

POBLACIÓN

, FECHA OE EFECTO: 02112/2019

I oesempro: Trsbajado.es por cl.leñta ajena co¡ conkato ¡¡def¡idg
i de dur¿c¡ón sLpedor o igual a 6 meses con jo.nada laboral igual o
r superior a 25 horas semaml€s- Excepto Funcionaflos Público§.

lñcapac¡dad Tsmporal: Trabaiadores por cuenta p.opia

i (autónomos), t'ábaiadore§ por cuenta aiena con un contrato láborál

itemporá|, trabajadores por cuenta aien8 co¡ un contrato laboaal

:indeñnido que no estó¡ cuuertos por la garantía de Pé.dide

Involur{aria de Empleq y i.mcionarios prbli:os-

Holpitalizacióni A4uellos TorladoredAseguradG que eñ el

momonto de prcducirse el s¡ni*tro no tengan ñingún t¡po de .dacjón
laboral, n¡ por cuerta propia ñi poa c{¡enb ajena.

F NACIMIENTO: 2An7t197A TELEFONO:

CL/PASEO DE LA ESTACION,34 }A C,POSTAL: 13300

PROVINCIA CIUDAD REAL

SITUACION PROFESIONAL

DcUENTA AJENA TEMPoRAL ElorRos

FECHA DE VENCIMIEN'IO O2t12t2424

Carenc¡a ln¡cial: 60 dias

Prestac¡ón máxima: 12 pagos consecutivc,s o 36 págos alternos én total.

, Capltal Mtu¡mo: 1.800€

Carencia lnicial: 30 dfas por enfennedad En los supuestos en los que le lncápac¡dad

Tempor¿l sé deba e un accdente no 9e aplicará care¡cra inrciál algona

Prest¿ción márima: 12 págos consecrfivos o 36 pagos altemos e¡ total

Cap¡tal Máximo: 1.600€

Calencia lniciát 30 días por enfermedad En los supuestos eo 106 que la hospitelizeción se

déba a un accidente no se aplic€rá carencia inrciál alguna.

PBstac¡ó¡ máxima: 12 pagos consécutivos o 36 pegos altemos en total

Capiial Máximoi 1.600€

VALDEPENAS l
EFUNcloNARro E AUTONOMO

DA¡OS DEL PRESIAMO:

ENTIDAD PRESfAMISTA: EUROCAJA RURAL fIPO DE PRESTAMO: HIPOTECAR¡O

CAPITAL lNlClAL SOLICIÍADO: 32 308,62 € NO OE EXPED¡ENTE DE PRESfAMO: 3396927158

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 02/1212019 FECHA VENCIMIENÍO PRESTAMO] OZ'1112049 OURACIóN PRESTAMO (MESES): 359

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlCiAL DEL PRESTAMO: 104,66€ %CUOfA ASEGURADAj 100,00% IMPORÍE CUOÍAASEGURADA MENSUAL: 10466€

DArOS OEL SEGURO:

PRTMA ÚNICA DEL SEGUROj El presente seguro se cont¡ata pot un pedodo i,ticial de 5 años a contar desde la fecha de efecao del ¡n¡srno,

t¡anscurrido d¡cho período el as€rgurado podrá ¡enovat las caberluras objeto del prasente cont¡ato, con periodicidad ¡nensual hesta que ocur¡a
alguna de las circunstanc¡as que se detallan en el apañado I de las p¡esen,P-s Condiciones Particularcs.

PRIITA OEL SEGURO
PERIODO c0N§oRcl0 LEA

IITPUE§TO
SOBRE PRI AS

IüPORTE
RECIBO

fOTAL: 479 07 e 0 71 € 28.7 4 C 508,62 €

BENEFICIARIOS:
El fom¡dorrA3ogurrdo des¡gns con caráctar ¡]Ieyoc.bl€: EuROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOHADOR PARA EL PAGO DE LA PRNA:

ES92 3081 0633 1327 4459 8315
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ffior*.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecclóN DE PAGos

DEFIT{ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Eñtidades
aseguradoras por Orden M¡nisterial de 'l 3 de Septiembre de 1 978 con el número
C 559 con domic¡lio so.ialen C¿nera de San Jerónimo 21,28014 N4adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y gardntiza el
pago de las prestacjorEs que conespondan coñ añeglo a las condic¡ones del
mismo. El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde alMinisbrio de Economia y Empresa del Estado Español, a
través de la Drección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na primera de las presentes condic¡ones
parlicr-rlares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiado

con cárácler inevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECii¡llENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento

hospitalario cualquier hospital, clinic¿ o sanalorio, tanto público como pñvado,
que disponga de la iñfraestruclura ñecesaria para diagnosticar y reali2ar

tratamierfos teraÉuticos por facultaüvos legahente aulorizados para el

ejercicio de su profesión. A 106 efeclos de esta mbedura no seconsiderará como
hospilal. clínica o sanatorio las siguieñtes inslituqones:
- Clinicas pala eltratamienlo de enÉrmedades mentales o cryo principal

objetivo sea el lratamiento de enfemedades ps¡colog¡cas o psiquiátricas.
, Residencias de ancianos, centros de d¡a y centros para el tratamiento de

droqadidos y/o alcohólic6 y/o neuóticos
, Clinicás para lGlamieñtos nalurales. Iemales, masajes, esléticos,

adelgazamienlo u otros tratamientos sim¡lares.
, Dicio establec¡miento debe estaratendido por un médico las 24 horas del

d¡a.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales;
- Clinicás para eltratamiento de enbn¡edades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades p6¡qu¡átric¿s.

- Residencjas de ancianos, asilos, centr6 de dia, casas de reposo y

centros para e¡tratamiento de drogadictos y/o alcphólicos y/o neuróticos.
- Clinicás pam tratamientos naturales, termales, masajes, estéticG u olros

lralamientos s¡m¡lares, centros d.e salud, balnearios.
1.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán qgntratar la pr6s6nb Póli¿a de Sqguro las poEonas ñs¡cás
que.oúnan las siguisnto6 cond¡ciones:

l) Ser titulares do un prégtamo hipobcarig, formalizado con
EUROCAJA RURAL

2) HaberEe adhsfido a la pdlza rnodiantE la fiñna de las Cond¡c¡ono§
Particulares.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la €dad del Tomador/Asogurado €6É compr€nd¡da ontre los 18

y lo§ 60 año8 en h f€cha do €fecto.
5) Enconúarso sn eghdo ds br.¡ena salud, s¡n gintoma de enlsrnedad,

y no padec€r n¡nguna enfermedad do caácter ovokfivo n¡ oatar, en
la Fqcha do Elgcto del Seguro, on s¡t¡ac¡ón do lncapac¡dad
Temporal, tal y coryp ásta queda doilnk a on las prosenbs
Co¡diciones Pardcula16.

6) Cotiz.r a la Sogu.idad Soc¡al o €star en s¡tuación ds alta en
mutualidad, monbpío o ¡nsütución análoga que la legislaclóñ
detsmine-

7) Ad6más pa.a le cobcrü.¡ra de O6smpleo:
8) No conocel o estar en s¡fuación de conocer quo se va a producir la

oxt¡oc¡ón o suspens¡ón de su rslación laboral por cualqu¡era de las
carsas que darian derGcho a la prBstaq¡ón de Desempleo en base a
osta póliza.

9) Adernás para la cobertura del ri6go de lncapac¡dad Tsmpordl y
Hocpitalüaci6n: No pad€cor ñiñguna enlqnnedad de caácbr
svolut¡vo.

2-- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuola asegurada sobre I¿ cuota
ordinaria mensual del péstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momenlo de produc¡rse el siniestro, esluvaese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los inbreses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de 16 ¡ntercses de
demora y de qralesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo padado en el contrato de
prÉstamo vinoJlado a esta Póliz a.

El ¡mporte de la suma ¿sogurada no seÉ supeñor, on ningún c6o, al
¡mporte máximo de '1.800 €.
En caso de que se produjera una novación dol próslaño que conllevara sl
incromento dol cap¡tal prostado, supondrá la anulac¡ón de la presenb
póliza. En estos casos la Eñüdad As€guradora p.oc€derá a la devolucióñ
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya ieal¡zado amortizac¡ories parciales
del préstamo, la Entidad Asegur¿dora procederá a adeclar la suma
asogur¿da de conlgrm¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 ds las
presentss cond¡c¡one§ Part¡cular€6.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaía ds Empleo se establoce uñ

periodo de caronc¡a ¡nicialde 60 d¡as naturales, a coñtar desde la lecha
de ebcto del sEguro. A efucto6 de comprobar que gn ql ñomqñto del
acaEc¡m¡ento d€l s¡niestro ha transcurido ol periodo de carencia
in¡cial, ss ontsndorá que la situac¡ón ds desemploo se produc€ en la
fucha sn qus so produzca la extinc¡ón o suspens¡ón de la relación
laboral por la6 causas señaladas en esta pól¡za, y adomás ssa
acred¡tado por ol Sorv¡cio Público ds Emplso Estatal u orgEnÉmo
público qu€ lo sustih¡ya.

. Pará ¡a garantla de lncapac¡dad Temporalso e3tablscs un psriodo de
cerenc¡a ¡nic¡al do 30 d¡as naturales, a contar desdo la fecha de ebcto
del ssguro. A eúBctos de comprobar que en sl momento del
acaecimisnüo del s¡n¡o6t¡o ha banscurrido el periodo d6 carsncia
inicial, so entendeÉ que la s¡tuac¡ón do lncapacidad úsmporal se
producs en la fecha sn la que la eniormedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultativos do la
Segu dad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o mód¡co o faculbüvo
autorizado y as¡ lo rat¡ñquon 106 sorvic¡os méd¡cog del asegurador s¡
so considsrase ngcssario. En los supugstos on los que la lncapacidad
Temporal se debaa un acc¡doñte ñosoapl¡cará capnc¡a inic¡al alguna.

. Para le garantía do Hosp¡talizac¡ón so estableco un periodo de carEncia
¡n¡c¡alde 30 dias natural€s a conbr d€sde la fecha de ofucto del seguro.
A eloctos do coñprobar que an el momento de acaoc¡miento dol
s¡n¡oBtro ha transcunido el pe¡iodo ds caEr¡cia ¡n¡c¡al, ss cntenderá
que la situaqión de Hospitalización se produce eñ la fucha que
aparqca cons¡gnada en sl informo de ingroso en el corrpspond¡ente
establec¡m¡ento hGp¡talario en sl que el Toñador/Asegurado se
encugnüB ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto ds producirEe siluac¡one§ de Párd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡snlss a una s¡tuac¡ón antsrior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Emploo qus d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de e§ta pol¿a, se
prgcedeé al pago de nuovas pr€6taciones s¡ el Tomador/Asogurado ha

estado vinculado dé lorma acüva a una nusva relac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta ajsna por un periodo min¡ño de 180 dias naturáles
in¡nterrump¡doE y haya superado el periodo de prueba establecido
corg6pond¡eñte a su nusva Elac¡ón laboral, En caso contra o no se
paga.á cantidad alguna.
En ol supuo6to do produc¡rse lncapac¡dados Temporales subs¡guientes a
una antoriorlncapac¡dad Tempor¿lquedio lugar a indsmnizac¡ón por parto
do esta póliza, la as€gurador¿ procederá nuGvamsnte al pago d6
prqstacionos tránscuridos 180 día6 naturalqs, in¡nterrumpidc en
situacióñ dq alta en ol rágirnen corr€6pond¡ente, de6de el f¡n do la última
¡ncapac¡dad tomporal s¡ompro qu€ la onfurmedad cáusant€ sea la misma
quo orig¡nó h lncapacidad quo dio lugar a la ¡ndsmnizac¡ón por parto de
esta Él¡za. Cuando la lncapac¡dad Tempordl Subsiguienb se deba a una
enferñedad distinta la aségur¿dorá procodorá nuevamenté al pago do
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 días naturales ¡n¡ntem¡mpidos
sn situación doalh en ol rÉgimen correspond¡ente, desde el ilñ dé la últiña
¡ncapacidad ternporal.
En sl supussto dc produc¡rso lncapac¡dad6 fgmpor-ales suh6¡guientes
deb¡das a causas accideñtales ño habrá poriodo de carenc¡a.
En ol supuosto dc produc¡rse Hosp¡talizacionB subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnización por parle de
o6ta póliza, la aseguradora procederá al pago d6 prsstac¡ones
Fanscuaddos'180 d¡as natural€ ¡n¡nterrump¡do§, s¡ enconb-arss en
s¡tuación de HGfritálización taly como se d6cribe en la pr€sente pól¡za,
dssde el ñn dgl último alta hoEpitalaria por la cual ol aaogurado hubiq6e
estado percibiendo la corospond¡ente prDstación s¡empre quo la
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th**.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccrór DE PAGos

ontumedad causante sea la ñ¡sma que originó la Ho§p¡talización que dio
lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de esta pólíza. Cuando la

Hospitalizac¡ón Subo¡gu¡ente ss deba a una eñfurmgdad d¡stinta la

aseguaadora procederá nuevar¡rente al pago de prcslac¡on€s cuando
hayan transcurrido 30 dias natlralos ¡n¡ntorumpidos s¡n encontraÉs en
situación d€ HGpitalizac¡ón.
En el supuGto de produc¡rse Hosp¡talizaciones sub§igu¡ento6 dob¡das a

causas acci¡rsntales no habrá periodo de caienc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.4., garantiza en los

términos previstos en esta Pól¿a, los .iesgos que a continuación se indican

leniendo en cuenta la s¡tuac¡ón laboral del Tomador/Asegu.ado en el momento
en elque se produzca el siniestro.
4.1. pÉRüDA tNvoLUNfaRtA oEL EMpLEo
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lrwoluñtaria del Empleo es !a

situac¡ón en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trab4o en un 50% y sean privados de su salado por c€usa distinta

de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionario§ públ¡c¡§, que:

a) L¡evar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que c¡use baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales colzañdo en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado erl el Servicjo Público de Empleo

Estatal, como lotalmente desempleado y buscárÉo actrvamente un nuevo

lrabajo.
b) Estar recjbiendo prestacjón pú ica por desempleo del Servicio PÚblico de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributrvo que otorga el Servicio

Púb¡ico de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incuÍir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública denvada de una
incapacidad temporal como coñsecuencla de conlingencias mmunes, dicha
prestacjón se asimilará a efedos de esla garantia, a la Pre§tación de

Desempleo en su nrvel conlributivo.
¡!.1.'l- PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegúrada. por c¿da periodo

completo de 30 días naturales consecut¡vos en s¡tuac¡ón de desempleo del

Tomado./Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspensión o extincjón

de la relacióñ laboral. De no pornan€cer lo3 30 dias cgnsecuüvoc eD

situ¡ac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Enlidad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficjario designado en la presente Póliza

con el límite márimo de 12 pagos consecutavos o 36 pago§ altemos en total y

siempre que d¡cha situación de desemp¡eo oolna durante la vigencia delseguro
haya transcunido el periodo de carenqa, y se produzca por alguna de las

siguienles circunslancias:
Efinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expedier¡te de regulación de empleo o despido colec{ivo.

b. Por fallecjmiento o incapacidad del empresario indúidual, y s¡empre que

estas causas deleminen la extinción delcontrato de kabaio.

c. Pordespido improcedefile o nulo.

d. Por despido o elindón del contrato basado en c¿usas obietivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movil¡dad geográfcá), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones §ustancia¡es de las condicjones

de trabajo), 45.1-n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los c€sos de v¡olencia de género) y

49.1 i) (extinción por incumplimie o del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).
f. En v¡rtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal.
g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se redL¡zca a ¡a milad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momenlo en que el

Ageguiado reanude una adiüdad laboral remunerada, aúñ de manera
parcjalen los lérminos descritos por la normativa laboral española.

4.1.2. ExcLUsloNES paRA LA GARANTTA DE pÉRDtDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se consider¿rá que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las s¡guientes
situacionesi

a) Cuando haya s¡do d€spsd¡do y no rsclams sn üempo y forma
gportunos contra la decE¡ón empr6arial, salvo porelinc¡ón do
conl¡-ato dorivada do expod¡ents de r€gulac¡ón de srndeo o de
d$p¡do colectiyo o basado en ¡as causas ob¡ot¡vas previstas en
el articulo 52 dsl Estah¡to de 106 Trabajadoros (RD.L.z20l5 d§
23 ds octrbrs).

b) Cuando su confalo de irabaio so oxtinga por iub¡lación del
empresafio gmpleador ind¡v¡dual del TomadoíAsogurado o pot
exlirac¡ón del üempo convenido y/o ñnalizac¡ón de la obra o
sew¡c¡o ob¡eto del conffio.

c) Los traba¡adgrs fi¡06 de carácler di6continuo en los p€riodc
qn qug carezcan de ocupación sfoct¡va

d) Cuando, déclarado ¡mprocsdente o nulo el despido por
sentencia fiIme y comuñicada por El empleador la fecha de
re¡ñcorporac¡ón al lrabaiq no so ejorza tal derecho por parte del
Tornador/Asegurado o no ss haga uso, en su caso, de las
accionG previstas en la legislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngrsso al puesto de t Ebajo eo
sl caao en quo la opc¡ón ontrs indomnización o readmisión
corespond¡Era al t"aba¡ador o se egtuv¡era en excedgnc¡a y
venc¡era el perigdo fi¡ado para la m¡sma.

f) La exünc¡ón del cont ato laboral durante el poriodo de prueba, la
jub¡lación anüc¡pada y el paro parcial cqn r¡na reducción ¡nfsrior
al 50.'/" de su joíiada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
dqsp¡do consista en una rsnta tempoaal pagadsra en momento
dol desÉÍdo hasta la f€cha en la qus el trabajador acceda a la
jubilación (p¡ejub¡lación)-

g) Si gl TomadorÍAsegumdo üene deEcho a psrc¡lir un salar¡o pgr
ps.te del emploador, ss excqptúan de cste supu6to los
complementgs salarial€ pactados colsctivamenb en los
e¡ped¡entes do suspons¡ón del contrato.

h) Los despidos quya ¡ndomnización sea mEnor del 50% de la
legalment estaHec¡da.

¡) Cuando el trabaiador csss voluñtariam€nte su puesüo de haba¡o.
j) Cuando la ert¡nción del cont¡-ato 6ea dqclarada procodonte por

sentenc¡a firmo, o s¡ondo as¡ nolificado al Tomador/Asegurado
por parte dol empresario, €§te no haya reclamado en liempo y
fo¡ma debidos.

k) El d€stido s¡n derecho a d€emploo del n¡vel qontribt¡tivo del
Servic¡q Públ¡co de Empleo Estatal (oñ adolante SEPE).

l) Si la prestación de flesompleo do n¡vel conkibut¡vo del SEPE se
recibe gn forma de pago único.

m) Cuando 6l TomadoriAsegurado aE acoia voluntariamonts a un
Exped¡ontc de Regulac¡ón de Empleo.

ñ) S¡la Relac¡ón Labo.al del Tomador/AseguEdo lo tuora con una
empr6a proffedad del ámb¡to fam¡l¡ar de ósta hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, as¡ como en lG casos on
qus el Asegurado o un l'am¡liar suyo hasta el s€gundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de añnidad fuera 6l
administrador de la emprcsa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asqgurado fuera soc¡o con prosqnc¡a o representación
dirscta en los órgangs do adm¡n¡sbac¡ón dé la Sociedad.

4,2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A ¡os efeclos de la presente pól¿a se entenderá por ¡ncapacidad Temporal la

atteracjón temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/As€gurado constatada médkxmente, deb¡da a un accidente o

enfermedad, y que determina lá imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalrnenle su aclividad .ernunerada o profesión habitual, originada

ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de incap¿cidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de inc¡,rnir en dicha situaoón tuviera la

condic¡ón de autónomos (frabajadores por @enta propia) que coticen o no en
un Rég¡men distinto ¿l Rélimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
por cuenla ajena con un contralo laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cxbiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Emdeo y funcjonarios públicos, siempre que el
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acodente o la enferÍiedad que den lugar a la refenda incapacidad tengan su

origeñ u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin pe¡juic¡o de lo
establecrdo respecto al periodo de c¿renoa.
El Asegurado, en el momento de la contrat¿ción, debe enconlrafse eñ buen

estado de salud, s¡n sintoma de enfenñedad y no padecer ninguna enftrñedad
de caráderevolutivo niserülulares de una prcstac¡ón periódicá o prest¿c¡ón por

invalidez
¡t.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma As€gurada, por cáda
periodo completode 30 días mnsec{¡tivos en situaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez ranscurido el periodo de carencia inicial, lo§

pagos sucesivos pof esta pfestación se realizarán porc¿da periodo completode
30 dÍas naturales conseqjlivos en lc6 que el Tomador se encuent.e en d¡cha

situación. fle no psmariecsr 16 30 dias cons€cuüvoG en s¡tuac¡ón de
lñcapac¡dad Temporal, la snüdad as€guGdora no aboñará cántidad
algun¿.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momenlo en que el

Tomador/Asegu¡ado pueda reanudar o reanude su lrabaio/adividad
remuneEd€/a o por cuenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber

alc¿nzado su total curación s¡empre que h¿ya reanudado su empleo

remunerado o por cuenla propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de

lncapacjdad Permanente en los términos descritoo por la normat¡va de la

Seguridad Soc¡al española
El importe de la indemnÉación será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfemedades al mismotiempo

o sobreüniera a una nueva enferr€dad a la in¡cialrnente dedarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Coñdic¡ones Padiculares con el límite máximo de 12 pagos cor§ecut¡vos o 36

pagos ahemos en totaly s¡empre que dicha situacjón de lncápac¡dad Temporal

ocuÍa duranle la ügencja del seguo y haya transcunido el periodo de carenoa
,r.3. HOSPTTALTZACION
A los efectos de la presenle pól¡za se entenderá como ho§p¡talización la

situacjón de lngrEso acaec¡da al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas

en un eslablecimiento ho§pitalario en co¡dic¡ón de paciente. ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos májicos
o q0iúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalizac¡on el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de produc¡rse el siniestro por hospitali¿ac¡ón, no

resulten elegibles ni para la clbertura de pérdkla involuntaria del empleo ni

para la de incapacidad temporal, es decar aquellos TomadoregAs€gurado§
que en el momento de producirse el sin¡estro no tengan ñingún tipo de

relación laboral, niporcuenla prop¡a ni por qrenta ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratacón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja

por enfermdad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses

anteriores a la adllesión.
4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad P6eguradora abonará a! Eeneñciario de la prEserie pÓliza, de
producirse la hosp¡talazación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 di¿s de probada Ho§pitalÉación y una vez

trarscuridos los el periodo de c¿rencia inic¡al. Lo§ pagos su.esivo§ serán por

c¿da periodo completo de 30 dias nalurales conseqJtivos dicha situación. De no
pormar¡scer los 30 d¡as consocutivos, en s¡tuación d0 Hospitallzación, la

enüdad aseguradora no abonará canüdad alguña.
La suma asegurada se abonará al Beneficiado designado en la§ presentes

Condiciones Pa.ticulares con el limite máximo de 't2 pagos coflsecutivos o 36

pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigenc¡a delseguro y haya transcurido el penodo de care¡cra
4-¿- EXCLUSIOÑES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la c¡nsideracjón de Hospitalización ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pag¿rá prestación alguna en aquellos sin¡estros que

resulten o sean @nsecuencja de las siguientes situaciones:

a) Enfo]modadss, lss¡one3 y corÍplicac¡ori€ causada§ d¡r€cta o
iñdiroctañqnte por voluntad del ToñadodAsDguEdo o
derivadas de ls roalizac¡ón do acto6 notoriamente lemorarb§
qus entrañen grav6 rie§gos paia la salud.

b) El embarao, parto o aborto asl como lo§ psriodos de deacanso
voluntario y obl¡gatorlo quo procedan 9ñ caso de matám¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/A§ogu6do ss sncuentte
bajo la ¡nfluonc¡a dol alcohol, droges tóx¡cas o esü¡pefac¡entes;

los que ocuran en 6tado do perh¡rbación mgntal,
sonambulismo o en dgsaf¡o, lucha o riña, oxcopto caso probado
de legíüma detsnsa; as¡ como los derivadoB do una actuac¡ón
del¡cüva del Tomado/Assgurado, declarada iud¡cialmente, o su
rGistgncia a s6r detonido.

d) Cualquior oññErmodad, dolenc¡a, ostado o lssión por la que el
Tomado./Assgurado haya roc¡bklo diagnóstico y/o tratamiento
ds un máricg en los 12 mss€s anbrlorcs al ¡n¡c¡o d€ la cobertura
de la presonte póliza coñ an¿stior¡dad a la contrátación a la
póliza,6icorno las socuolas producidas pgr ellas, asi como 106

defecbs de nacirñ¡ento y las enfermedades congón¡t s.

€) Las ¡nt6rvenc¡on6 qulrúrg¡ca6 y trafam¡sntos mál¡cos yru

odonlológicos quo no sean osonc¡al€É por razones médicas y
sean domandados por sl Tomador/A§egurado pof aazono§
pa¡cológ¡css, peEonales y/o €§táticas, §¡empno que no se deban
a secuelas d€ acc¡dejrlq6 producidos con postsrio.idad a la

locha dq ofucto do la cobertu.a dol soguro.
0 Dolor lumbar, cBrvical, dgrsal, sacro y ciáüco, a§¡ como

cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
manilestac¡ón únicá el dolo¡, salvo qr¡o existan evidenc¡a§
ot etivadas por €studios mód¡cos coñplemontarioE
(radiolog¡as, gamniagrañas, Gcánersq T.A.C, otc.) qi¡e
demue§Lon la srlstgnc¡a do alterac¡ones y le§¡ones que

¡ustifiquofl 6ldolor c¿usa de la incapac¡dad lomporal.
g) Cefaleas, enfermsdados p6iquiátticas y mentals§, ¡ncluyendo el

estrés, ansiodad, dqpres¡on€s y afscciones similares, aun
cuando d¡chas snfurt|todad€6 y abccione6 hayan sido
d¡agnosüc¡das y t¡atadas por un mdico €§peciali§ta
(ps¡qu¡aua).

h) Las enfofmedados o lesionss derivadas d€ la práctica
prolgs¡onal do cualquier dsport6, do la partic¡pación en apuostas
o competic¡ones, y dg la pácüca como aficionado o Fofss¡onal
de aqtiv¡dad€s do alto.i66go, as¡ como los acc¡dentes deriYado6

de la conducción do vsh¡culo§ sin el corr6pondignte perm¡so

expod¡do por la autoridad comp€tonte y loc acc¡dénto§ aéreos a

excspción de losvueloa comerc¡alos en l¡nga r€gular autorüada.
i) Las curas do roposo, torm¡les o d¡gtát¡qa3.

,¡) Aqu6llo6 Aseguradoe quo o§tén pérc¡biendo una peñs¡ón do
¡nvalid€z o que e6tán tramitando sn gl mor¡rento dq la

contratac¡ón del soguro la ¡ngapac¡dad pemansnte abBoluta.
,I.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Laa coberturas ds Perdida lnvolunlaria del Empleo, lnc€pacidad TemPoral
y HGpitali¡ación son éxcluyEntos sntre s¡ depend¡ondg dG la situac¡ón
laboral en la qug se oncuent¡e ol Tomador/Asggurado en ol momonto de
produc¡rse ol s¡niosko, por tanto cuando un Tomador/Assgurado e§tá

cut¡erto por Pórd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá s3tar cubierto po.
Incapac¡dad Ter¡poral, ni por Hcp¡ta¡ización s ¡gualmerite en ol roato de

los supr¡€sto€ 0n que ol Tornador/Asegurado puoda estar cub¡orto por

lncapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANfIAS
As¡m¡smo. el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacjdad femporalsila contingenqa se

produce, o se deriva o es consecueñcja diecta o ¡ndireda de:

1. Los rie§gqs extraord¡naric su¡st6 a recargo obligator¡oa favor
del consorc¡o ds coñpensacióñ de soguroa

2. Lo6 que no den Lugar por LCS.

3. Lo6 hochoe dqfivados do confictG armados, haya o no
prscod¡dg doclarac¡óñ ofic¡al de gusfra

4. Las consocuenc¡as directa3 o ind¡rectas de la reacc¡ón o
radiac¡ón nuclear o contaminación rad¡activa.

5. Su¡cid¡o o la tentaüva del mismo durante la p.imera anual¡dad de

sogufo.
6. Lcs¡n¡ssboscausado6 ¡nienc¡onadamentdvoluntariamenÚeo

por mála ft del Tomador/As€gurado. Las consocuoncias de un
acto d. ¡mprudsrc¡a temeraria o negl¡goñqia grave del

Tomador/As€gurado, decla.ado asi ¡udiq¡almqnlo.
7. Los s¡niostros ocurido6 como corlsocuenc¡a de temblores de

üorr¿, erupc¡onos volén¡cas, inundac¡ones y otroa fenómenos
sismicG o meteorológ¡cos de caráctqr extraord¡naaio.

8. Lc producidos ante6 do la primerr prima pagEda.

0. Los Cal¡ñcados por ol gobbmo de la nación como Calam¡dad
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Nacional o catástroúE as¡ como ep¡demias y pandem¡as.

10. Las cons€cusnc¡as de guerras o de otras circunstar¡cigs
gxtraord¡narias y aquéllos otro6 supue§ÚB quo tengan la

considgración de fuer2a mayor do acuqrdo con lo provisto on el

artículo 1.105 dol Cód¡go Civil,
5.- TARIFA DE PRIMA
La tarfa de primas apl¡cab¡e al presente seguro será la especifcáda en la Base

Técn¡ca del seguro en cada momenlo y puesta a dispos¡c¡ón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañÍa aseguradora se reserya el derecho de inqemenlar la tarifa de

prima en los aniversados mensuales una vez trElnscunida la duración inicial de

5 años si existen cambios noñnalivos, legales y objetivos, en la definición de las

prestaciones a ajenos a la ac{iv¡dad de ]a aseguradora. La citada variación debe

ser comunic3da al Tomador/Aseguaado con ún preaviso de dos meses, plazo

duranle el crJal el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplic¿cjón de esta tarfa se le sumarán lo§ impuestos
y fecargos que sean en todo momento legalmente .eperqfibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima ún¡ca durante c¡nco años a cortar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcunido el periodo de duración in¡cial, se podrá

Enovar por periodos men§uales de acuedo con lo eslablec¡do en la página

primeia de las presentes condiciones part¡culares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con cáracler general, y salvo pado en contrdno establecido en la pól¡za el

abono de las primas se realizará med¡ante domicjliación banc¿ria de los rec¡bos.

A eslos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autoñce la domrciliacjón de los

mencionados mbros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima únicá. el seguro no entrará eñ vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la coberhrra del

asegurador queda suspendida un mes después del día de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no redama el pago dento de los seis meses siguaentes al

vendmiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el conkato esté en suspenso,

sólo podrá exgir el pago de Ia prima del periodo en curso. Eñ cáso de ¡mpago

de algunade las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a kavés
de una cá.ta enviada aldomicilio del Tomador/Asegurado que la póli¿a quedará

cáncelada en elmomenloen elque se prodt¡¿ca un segundo impago de la prima

mensuel
8,. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realÉar las

modificaciones que se establec¿n en elpresente apartado. Estas modifcáciones

uña vez nolifcadasy aceptadas porla Entidad A§eguaadoÍa en ún plazomáximo

de c¡nco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez fi.mado por el fomador/Asegurado sunirán efedo desde el

dia de la solicitd.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortÉación tolal de la operación

de frnancaación vinculada alseguro dará lugar a la extinc¡ón del m¡smo, prev¡a

devolución alAsegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
pñma no consumida menos el impolte conespoñdiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez rea|¿ado el exlomo de la p.ima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando

extinguido el conlrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma asegurada. La amortización ant¡cipada parcjal del
pÉstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no mnsum¡da conespondiente a la parte amortizada anlicipadamente del
pÉstamo menos el importe coflespondienle ¿ los rec¿rgos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente contErto de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amort¿ar.
La Eñtidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condicjones

de la póliza tras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

EI procedim¡ento de elomos descrito en el presenle aparlado cuando se
produzca la amortrzación parcial del préstamo, no será de aplicacjón, una vez
lranscu.rido el periodo ¡nicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro femporal Renovable l\¡ensual.

9.. DURACIÓN OEL SEGURO Y COBERfURAS
Elseguro tendrá una duración inidalde 5 años a conlar desde la fecha de efudo
del mismo, lranscunido d¡cho pe¡iodo elasegur¿do podrá renovarlas cobefturas

objeto del presente contrato, con period¡cjdad rnensual hasta que ocurra alguna

de las cjrcunstancias que se dekllan a continuación:
- Se produzca el vencimiento del péstamo vinculado al presente contralo

de seguro.
- La fecha en l¿ que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circlnstancaa se dé con anlerioridad al vencjmierúo de la operac¡ón

de flñanciac¡ón.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

elmomento en qLre tenga lugarelprimeo de los siguientes everfosi

a) La fecha en la cual todas |as canüdados deblda§ por el

Tomador/Asegur¿do a la entidad prestamista por el Contrato
de F¡nanclac¡óñ vinculado a osb Éliza de s€guro ft¡eran
rsombolsadas a la Ertidad Prestamista.

b) Al alcanlarsg la fecha do terminación del Cg¡t'ato de

F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a ssta póli2a, aqnque no se hutieE¡
r€embol3edo todas las cantidades deb¡das en virü¡d del

m¡smo.
c) La fucha en que ol conbato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta

Póliza de ssgufo tgÍí¡ne pgr cualquior cau§a.

d) La fecha eñ la cualol Asegsrádo alcance la €dad de 65 años,

o on la fucha en la que se cose en toda acüv¡dad profus¡onal

rémunerada, o en la f.cha do ¡ub¡lacón o de pG¡ubilación
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garanlia de
hospital¡zación.

e) La fgcha de fallecimiento o dg declarác¡ón del estado de

lñcapacidad Pgmanonto dol AsogurEdo qñ cr¡alguiera de
sus gradqs o Gran lnvalidez.

0 La fecha on la que se prd[Eca una subrogación, co6ión de
la posicióñ o cualqu¡er transñisión de lo§ dorechos y
obligac¡on€s de las part s que interv¡eriq¡ €n 9l Contrato de
Financiación.

g) Agimismo, la cobertr¡ra termimrá oñ la fechá en la que el

Asggurador haya pagado el númerg máximo de

Prestac¡oñes consacúlivG o alúBmas por lncapacidad
Temporal, Hosp¡talización ylo Pérdida Tgmporal lrwoluntaria
de Emplso qug so han fiiado en €ta Él¡za.

10. COI¡DICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el conlrato de seguro

sólo podÉ ser rescjndido en el supuesto de amortizac¡ón total a icipada de la
operación de fnañciaciÓn a la que se encuentra ünculado el seguro. En estos
casos §e procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez produodas las rcnovaciones mensuales t[anscuÍidos los qnco
pñmeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento rEnsual, lanto por la Enlidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescjsión anticipada del seguro,

esta lomará efecto en el mornento en el que se @munique a la Enlidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la pnma no consumida corespondienle
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momenlo extingu¡da la pol¿a y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
mofnento.
La Entidad Ageguradora pod.á resc¡ndir el coñtralo en los sigú¡entes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una ve¿ comunicada esta crrcuñstancra a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruña modifcacaón delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptaria o rechazarla en un plazo de
qu¡nce dias. TEnscunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días, transcuridos los cuales y en los ocho días siguientes
comonicárá al Asegurado la rescjsión defnitúa. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del p¡azo de un mes, a partir del d¡a en que tuvo conoc¡mEnto de la
agravacjón del riesgo.
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. De conformidad con lo establecido en el artÍculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primer¿ prima ño ha sido pagada, o
la pnma única no lo ha sido a su venc¡m¡enlo, el aseguradortiene derecho
a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en via ejeq.rtiva
con base en la Él¿a. Salvo pacto en conlrario, sila prima no ha sido pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
ob¡igación.

En cáso de falta de pago de una de ¡as primas sigu¡entes, la cobertura del

asegurador queda suspendkja un mes después del dia de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama elpago dentro de los seis meses siguientes al
venc¡miento de la prima se enlenderá que elcontralo queda extingu¡do. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigirelpago de la prima del per¡odo en.!¡so.
Si elcontmto no hubiere sido resuelto o exlingu¡do conforme a los pánafos

anleriores, la cobertura vuefue a lener efecto a las veinticuatro horas del
dfa en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo €€tabl€c¡do sn el art¡culo 22 de la Ley de Conkato ds
Ssguro las partes puden opooe.6o a la próroga dol cont ato modiants
una notlfÉción escrita a la otra parto, Efuctuada con un plazo de dc
mes€§ de anücipación a la conclus¡ón dsl periodo del seguro en cuEo
cuando la oposición a la p¡órroga sEa ojerc¡tada po. h Entidad
Aseguradoia o bion con un m6s de antelac¡ón cuando la gposic¡óñ a la
prór¡oga sea gj€c.¡t da por ol Tomador/Assgurado.
11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaclones si el pago de la prima únic¿ no se ha

hecho efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesúas.
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presente pól¿a el

Tomador/AsegLrr¿do, deberá facjlitar el rec¡bi o comprobante del pago de la
corespondienle cuota del pÉsiamo.
La Entidad Aseguradora ga€ntiza el abono de las prestacjones conhatadas en
las cond¡ciones que se establezcán en las Condiciones Parliculares del Seguro-

La Ent¡dad Aseluradord podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cuahuier
averiguacjón o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.

El ¡ncumplimieñto de estos deberes se enlenderá cofio renuncja al cobrc de la
prcstación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposac¡ón del

máJico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.

La documentac¡ón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la s¡guiente:
PÉRDIDA IIWOLUI{TARIA OEL EMPLEO
En la acertura del s¡n¡estro
- Copia legible de¡ DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justillque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de noffcación de despido de la empresa, en papel de la empre§a y

debidaÍi€nte fimada y sellada.
- Cerlifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y

sellado.
- Desglose de la liqu¡dación e rndemnizaqón efecluada por la empresa. en

papelde la empresa y debidamente fimado y sellado. Justñc¿nte corespondEnte al ¡ngrcso de la rndemn¿ación.
- En caso de S¡¡AC,JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judbal
- En caso de E.R.E., aulorüación administrativa y c¡munic¿ción de la

empresa al trabajador- Carla del SPFE aceptando el pago de la prestación con el peflodo
remnocido

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifc€nte de la titularidad de la orenta bañcaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustjtutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
En la cont¡nuación delsin¡estro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEf''PORAL
En la ape.tura del ain¡ostro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral adual¡zada y completa (trabaiadores por cuenta ajena),

loma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
ácreditatavo de eslar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la

Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
iustifquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Histodal Clinico o Celificado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de l¿ enfermedad del Asegurado En el certiflcado
se hará conslar especificamenle sr ex6len antecedentes relaoonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a complela de ¡as
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cenificado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente labofal.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sin¡eslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancana donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle

relac¡onada o que sea necesaria para verjlicar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡estro:
:--P-afes de confirmtCi6n deT-a 6Ea periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDoÉura dol sin¡sstro:
- Copaa leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencaa de situaciones de atta emitido por la
Iesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificac¡ón de la hora de entrada y salida
del cenlro hospilalaño que justifique al menos 7 di¿s de hospitalizadón.

- Historial Clinico o Certilicado Médaco donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certmcado
se hará constar específcamente si existen antecedentes ¡elacionado§
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias iudicjales y/o atestado y/o copia del certificado ematido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡fic¿nte de la titularidad de ¡a cuenla bancaria donde ingresar las

prestagiones.
- Cualquier olra documentación suslitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance
En la cgntinuación dsl s¡niestto
- Parles de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fi]era procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efeduado pagos c¡n cargo ai m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/As€gurado o el Benefciario poa las sumas indeudamente
satisfuchas más los intereses lélales qLre conespondan.
El pago de ta Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elA§egurador haya

recibido la documentación y tas pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

lJna vez que la Entidad Asegur¿dora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en a¡guna de las situac¡ones de lncapacidad

Tempora¡ o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la delinición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establec¡dos en

la página primera de las presenles Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pu€da inic¡ar el p.ocedimiento de reclamacióñ de§de

el momento en que se encuenlre en siuación de lncapac¡dad Temporal o

Perdida lnvoluntaña del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes

fec¡as:
. La fec¡a en qúe el Tomador/Asegur¿do cese en su situación de

lnc¿pac¡dad Tempor-al, Pérdada lnvoluntaria de, Empleo u Hospilalización,

o deje de aportar las pruebas sol¡citad¿s por la Entidad Aseguradora, de
qúe se encuentra en dicha siluac¡ón.

. La fucha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por ¡nc€pacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empieo u Hospitalización qLre se han fjado en esta póliza.

Las Prestaoones preüstas en el Conlralo de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Bénefc¡ario establec¡do en las preseñles Condiciones
Parliculares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el art¡culo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradorasy dispos¡ciones concordEntes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefic¡arios, asi como sus dercchohabientes, están facultados para

formularquejasy reclamacjones ante elServac¡o de Reclamacjones de
la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el P' de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
www.dqsfp.mineco. amaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora. si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, par¿¡ la admisión y
tramitación de quejas o rec¡amaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será ¡mpresc¡ndible acreditar haber fo.mulado las
quejas o Íeclamac¡ones. prevtamenle porescrito alArea de Prolección
del Claente de CNP PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Asegu.adora, o que haya
transcunido elplazo legalmente eslablecido s¡n que haya sido resuelta
oor la Entidad.

l2 4 Et Area de Protecdón del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en

Canera de San Jerónimo, 21 - 280'14 i¡ADRlD, y direccaón de correo
electrón¡co plgtg§9!q!!lelg!19!!e(Aq!ppa4!El§ig tramitará y resolverá
cuartas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente menoonada§, en primera ifistancia y tras su resolucjón
pord¡cho departamento podrá §egu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de Ia Entidad A§eguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c/Velázquez no80, 'loD, 2800'1 Madrid Tfno. 9'13104043
- Fax 913084991 reclamacioneslAdaiefen$or.org. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡Ón necesaria en la
instrucción del procedimiento de re§olución de las queja§ y
reclamaciones y a aceptarlas resolucjones que elDefensor delCliente
em¡ta y que tengan carácter ünculante p€ra CNP PARTNERS.

12.5 La presenlac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARÍNERS así como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de confl¡ctos,
ni a la protecoón adminislrativa.
ElArea de Protecc¡ón al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y rcclamaoones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de lo§ Asegurados en las of¡cinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13." CLÁUSULA DE INFORÍI¡IACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materaa de

protección de datos, y e§pecialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 20'16 re¡atño a la protección

de las personas fisicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y

a la libre c¡rculación de estos datos y po. el que se deroga la Dired¡va gt46/CE
(Reglamefllo General de Protección de Dato§), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y prec¡sa de lo s¡guiente:

INFORI,TACÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

Responsáble dol tatam¡€nto dc sus datos
CNP PARTNERS oE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: informaoón adicional
Finalidad deltratamiento de aus datos
Finalidad Principal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de segúro.
+info: infoamación adicioñal
LsEiümación para el tratam¡onto ds sus dato§
La base legal para el t.dtamiento de sus datos ss la ej€cuc¡ón del contato
de segurg en los térmiños qúe fguran en las Condicjonesde la Póliza, así como
en la Ley de Confato de Seguro y Ley de O.denación, Suporvi6¡ón y

Solyenc¡a dq eÍtidad66 as€guradoras.
+info: información adicional
Dést¡natarios
Sus datos podrán sercomúnicádos a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

"' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneG para la prestacjón de algún servicio relacionado con su contrato,

empresas trE¡mrtadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

exteñalÉado dichos servic¡os, peritos, etc.. ), con los que CNP Partners se
comprornete a suscribir el corespondieñte contralo de tratamiento de dalos.

r' Mediadores (agentes y/o c¡nedores) quehayan irterventdoen la mediación
de su conlrato.

/ Empresas del Grupo en el c¿Eo de que sea necesario para el c¡lmplimiento
de las obligacjones de supeNisión y/o par¿ gestión administrativa y gesiión

centralizada de recursos ir¡formálicos.
Trafsigfenclas lntemac¡o¡alos prsv¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Saleslorce es una emprcsa proveedora de

servicios infgrmátacos de CNP PartrErs.
+info: ¡nformáción adicional

Derechog
Acceder, rectificar y supdmir los datos, asicomo otros derechos como se explica

en la infomación ad¡cioMl.
+info: inforñac¡ón adicional
INFORMACIOI ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R6ponsablo dol tatam¡snto de sus datos
Oatc ds Contacto:
Domic¡lao: Cañera de San Jeron¡mo 21,28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartne§-eu
Delegado de Prdección de Datos: lplEsf@glppadlcsEg
F¡nal¡dad d€l tratam¡erito
¿Coñ qué finalidad tratamo6 §us datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Pnncipal", los Dalos Per§onales seÉn
tratados pard:
. Valorar, seleccionar y tarifcáa los riesgos:
. En su c¿¡so, para la realÉación del tesl de ¡doneidad y conveniencia, así

como en su c3§o mantener actual¡zados sL¡s dalos para este fn;

' Suscribn, c¡rmd¡ry exigirel qrmplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al conlrato de s€guro hasta la

extinción de las obligacionesjuríd¡cas de las partes bajo el mismo;
. Presertar alcobro las primas que deba aboñar el fomador bajo el contrato

de seguro y emitrr recibos relatvos a las mismas:
. Tramatación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servic¡os por

terceras ernpresas contratadas por CNP PartrEr§ pal.a el cumplim¡ento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de

lo§ sinie§tros a través de las emprcsas a las que se hayan externalizado

tales funcjones);
. Gestión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pólizas, siniestros, provrsiones técnicas e inversiones:

' Realizarevaluaciones delriesgo, sdvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, induyeñdo, habida cuenta del inleré§ legflimo que

osteflta la Entidad Asegurador¿, la consulta y quce de los Datos Personales

con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y cré¡lito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyeMo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una hab¡litación legal;
. La real¿ac¡ón de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados

obietúos y perflados con fnes aduariales para la determinación de la prima

en la suscripción del contrato de segurol
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aqrÉllos que estén en la nube) o para

fines administrat¡vos intemos der¡tm del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners

. Remilide comunic¿rciones mrnerc¡ales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónicé.

¿Quó tralamiontos ad¡c¡onalos podomos real¡zar?
Adicionalrneflte:
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

mmerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi coño
infomación sobre productos distintos a los coñtGtados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partnec vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán flgurar, campañas, proyectos, soÍteos, concutsos, eventos de
c¡.ralquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de satisfacción y
envio de nelvsletters (odo ello incluso po. medios elec{rónicos).

'/ Si ha aceptado. sús datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sL§
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciorEs comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

--- c¡P FARII{EFS 0€ sEdjñdS Y REqSEGJR0S s A. - cffiá d. sli J jnim 2r.2¡0ranA0E0(ESPAÑA) 1..3¡915213100. F. '3,{¡i5r{3101 
.Mspp¡rlÉEg

F.ñ( & M.dd, Iom 1.319 l¡m 3 9!l E 3'dsl L'bo ds Sei¡.d6 tolb 195 h.F ñ'33 230 l¡. 1r NF ¡ 2353¡35 Clm ¡dñá DO§FP r¡5@¡0001
EI,ROCAJA RUPIL MEo|AOÓN 0PEF¡00R DE IIANCA SEGLROS VINcUt^oO SL, eih 6n !¡ R¿gkrE Adñhdr¡iro Elpérr:¡ 3¿ ñ.d¿do@ dé $9rB 6i r¡ dré 0VrD3/ , CtF 3¡5É6rá1r



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

.'Ell¡oc^a
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E L CIIAL 3E AS€GL{,A Pdr @dra p]lpE

¿Durante cuánto tjempo lrataEmos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conseNarán maentras se marlenga la

relación ñercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubieB opuesto
con anterioridad, en su c¿rso y una vez finalizada, durante el plazo de
cori§eNación legalnEnle establecjdo Puede consultar en clalquaer momento
d¡chos plazos enüando un coreo electrónico a cualqu¡era de las direcciones de

coreo electrónico e§tablecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratam¡ento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos lratar §us datos para remitirle

ofertas cornerciales de CNP Parlners por medios electónicos, así como
infornación sobre produdos distintos a los contratados, inloñnac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre lo§
que podnin figurar, campañas, proyedos, soneo6, concl]fso§, eventos de

cualquier tipo y temática), la realÉación de encuestas de satisfacción y

envío de newsletters (lodo ello ¡ncluso pormedios eleclrónicos).
,/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles

con fnes comerciales y de market¡ng con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su cáso, y entE otras, adecuar las

comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevar§e a

cabo hasta que nos solicjte su oposición de conformidad con lo e§tablecido en

e¡ aparlado "Deredrcs: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus

datos?" iñdicado en esle doqrmento de info adicional.

Leg¡ümac¡ón para ol tralam¡ento ds sus datos

¿Por quó podemos tratar sus da!06 pe6onal6s?
Sus datos podrán ser iralados para la ejecuc¡ón de su mntralo de seguro. En

c€so de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tr-dtados, no será posible

la c€lebración del contrato de segurc y/o gestión del contralo.

Adicjonalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

"' Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Parhers por rnedios electrónicos así como informacjón

sobre produdos dbtir¡tos a los contiatados. para informarle sobre acciones

de marketing (enlre las que podrán fgurar c€mpañas, proyec16, sorteos,

concursos, eventos de oralqu¡er tipo y temática) y/o realizac¡ón de

encuestas de satisfacción y newsleners (todo ello ¡nc¡uso por medios

eleclon¡cos), su§ datos seÉn lratados para dichas finalidades
,' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dato§ para la

elaborac¡on de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

adeqrar las comunic€ciones comercjales. diseñar producto§ en ba§e de

dichas preferenc¡as y necesidades.
Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡Ón

le€al, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplhue alcontralo de

seguro susqito, entrc otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordena.ión,

Supervisión y So¡vencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializacjón a distanc¡a

de servicjos fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comis¡ón,

de '10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/13€yCE, asi
c¡mo los Reglamertos comunitarios de eieqJ.jón de solvencia ll, Dirediva uE
2016/97 sobre dislribuc¡ón de Seguros, ReglarÍento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundanentales relativos

a los productos de inversión minorista vinculados y los produdos de invers¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumeñtación de lo§

compromisos por pensiones de las empresa§ con los lraba,adores y
benefciarios, así como cualquier otr-a Ley que se prcmulgue en un fiJturo y que

afecte alcoñtrato.
Así mismo. se podrán lralar para los casos en que exista un interós legítimo por

parle de la asegur¿dora.
Ossünata rios

¿A quién se le va a comun¡car sus dat6?
Además de loindicado, siha aceptado lacláusula deco.nunicación de losdalos.

sus datos se van a comunicat a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS p¿ra ofrccerte irfomación comerc¡al sobre prcduc{os de seguro,

intermediacjón a través de intemet, y planes de pensiones, infornarle sobrc

accione§ de ma*eling (entre las que podrán fgurar campañas, proyecios,

sorteos, mncurs{,s, eventos de cualqu¡e¡ tipo y temática) asi como envío de
newslelters, porcualquier medio (entre otros, posta¡, teléfoño, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic€ñente los lendrá CNP
PARTNERS
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera.
fusión, escisión y transformacjón.
La transferencja lntemacional de Datos a las empfesas del Grupo Salesforce,

solo sellevará a cábo siempre y cuando las mismaseslén incluidasen elámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que oftecen un
ñivel de pmtección equipamble al españoly contarán con todas las garantias y
meddas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

lrantendremos aclual¡zada la información sobre transfeGncias intemacionales
que se vayan a ¡ealiz en un futuro en nuestra \,€b:
https://wt!w.cnppartnels.elpoliticade?nvac¡dad/
Derschos
¿Cuálqs son sus dorechos cuando ños facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecfro a conocersiCNP Partners está trdtando datos
peÉonales que les concieman o no.

Las personas inleresadas tieñeñ derecho a acceder a sus datos personales

(derecho de acc€§q) asi como a solicitar la redifcac¡ón de lo§ datos inexaclos
(derocho de roctificación) o en su caso, su supresión cuando, entre olros

motivos los datos y¿ no sean necesados para los fnes qúe ñremn recog¡dos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, 106 ¡nteresados podrán solicitarla limitacón del

tralamiento de sus dato§, en c{ryo caso, únicamenle los conseNaremos para el

eiercjcio o la defensa de rec¡amaciones (derecho a la lim¡tación dol
tEtam ¡ento).
En deteminadas circu¡9tanc¡6 y por motivog rclac¡omdos con su
s¡tuác¡ón particular, lG ¡ntgrÉsados podrán oponerss al tratam¡ento de
sus dato§. CNP ParüleÉ dq¡ará do trata.los datc, salvo que obedozcan a
motivos logftimos o el eisrc¡cio o detonsa de po6¡ble§ ieclamacion€8.
De igual modo, tiene derecho a revocar su conserf¡miento (derscho de
revoc¡ción del consentim¡ento)
Enelcaso de que solicite la portabilidad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(derscho a la portab¡l¡dad de lgs datos), se podrá real¡zar, pero siempre que

cumplan con 16 requi§itos para que §e pueda eiecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados §us datos tenga operaliva
la plalaforma pa.a poder ejecutar la portabilidad (po. ejemplo, no se podrán

realüarsi afectan a datos de salud o Ee traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derec¡os a través de la siguaente direccjón de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@mppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

r€lac¡ón con sus datos
Siprefere erwiamos su petición por coneo ord¡naño:

CNP Partners de segurosy reaseguros S.A.

Servicio de Atención al Cliente

Canera de San Jemn¡mo no 21

28014 Madnd
Por favor, no olvide ¡ndicarque se pone en contado con nosotros en relación a

la protección de datos pe¡sona¡es.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere pre§er¡tar

una reclamacjón lo puede ha@r a tÉvés de ema¡l

orotecc¡ondelclie e(AcnooartneÍs.eu o a lrevés de un escrito en el domiciiio

antes indicado pero dirigido al Area de Probccjón del Cliente. En todo c€so,
puede acudir a la agencja española de protecc¡ón de datos que es la adoridad

encargada de velar porel q.rmplimiento de sus derechos en esta matena. En §u
página v'reb puede enconlrar infomación adic¡onal y comp¡emer(aria sobre

todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página u/eb:

https:/¡¡ ¡ivr.agpd.edpodal!'/ebagpd/index-ides-idphp.php
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ffi**r*, CONDICIONES PARTIGULARES
sEcuRo oE PRorEcctóN DE PAGos

r¡olBñEoÉ L ASEqlR^ooRA: CNP PARTMRS DE gEGURos Y REÁsEc,l.rtlos, s 4., doñ.lidá ón ctue d. ss J€¡5ñim 21 - 2&1{ l¡dñd lE¡paóá) N TUR¡LEZ¡ oEL ñESGo Cl}llEilo ¡lovrd¡
MEO¡ADOR EIROaAJA RURAT MEOIACIoN opo¡dff ó. B.uségd6 V muLdo § L, on doñilb .i d[¡.j¡A 2 - 45004 IOI!0O {ESPAM) CONCEPTO POP EL CUAI SE ASEGURA Por wñ¡ p,.flt

poR FAVoR LEA ATENTAMENTE LA tNFoRMActoN euE A coNTtNUActoN sE oETALLA y, EN EL cAso DE euE ESTÉ DE AcuERDo, acEpfE
Los DISTINToS TRATAMIENToS DE suS DATos coNFoRME sE INDICA A coNTINUACIÓN:

Deb€ autor¡zar al uso de Sus datos d6 salud en caso de s¡n¡estro. para la tramitación. gei¡tac¡ón v l¡ou¡dac¡ón dol m¡smo. dado que de
¡o contrar¡o no sg oodrá eiecutar el qontrato:

tr Acepto, confome a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y liqu¡dacjón del s¡niestro.

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle oferlas comerc¡ales de CNP Palners por medios eleclrónicos, así como
informac¡ón sobre produclos dislintos a los contratados, ¡nformación sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo de
cualquier tipo (entre otras, campaña§, proyedos. sorteos, concur§os, eventos de cua,quier t¡po y temática). la realizacaón de eñcuestas de
satisfacción y envio de ,ews/etfers (lodo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos).

C Acepto el tratam¡ento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electronicos, informac¡ón sobre productos distintos a los
contratados, sobre acciones ma*eting, realización de encuestas de salisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello induso por medios
electrónicos).

S¡ acepta lo sigliente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comerc¡al sob¡e sus productos y servicios, reali¿ación de acciones de marketing de cualquier tipo (entre olras. campañas, proyectos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier lipo y tem¿tica), así como envío de news/elt€¡§, por cualquier medig (entre otros, postal teléfono, e-
mail). +info: infomac¡ón adicional

O Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cuaiqu¡er medio).

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de pérfiles con llnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre ollas, adecla. las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

D Acepto eltratamiento de m¡s dalos para la elaboración de perliles mn fines comerc¡ales y de marketing.

EI prosento conúato ss rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉnd¡ces que emita la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjuñto, constih¡ygñ el Contrato do Soguro, careciendo de valor y efucto por separadq. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dssa.rolladas y, sn su caso, modificadas por eshs CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia ontro ¡o
establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, sa¡vo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, le moral o 6l o¡den público, en cuyo caso se entenderáñ ñulos de pleno de¡6cho. lgualmente las preseñtes
CONOICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declarac¡on* deltomador, elcuesüonado médico o en casode serasi requerido
por la compañ¡a asegumdora de acuerdo con las pruebas quG se considerGn necesarias pard una corrscta valorac¡óo dol riesgo.
A los efuctos de lo d¡spu€Gto eñ los añículos 122 y siguientes del Reglamento de Ordeñación, Supe.v¡s¡ón y Solvenc¡a de las Eñtidades Asegl¡radoras
y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto '1060/2015, de 20 de nov¡embro, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rocib¡do, en la
misma fecha y con añterioridad a la celebración del passonte conkato, Nota lnformativa comprensiva de todoB los aspsctos relativos al prescnúe s€guro
que so contemplan en los c¡tadoB prsceptos reglament¿rio§.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARNCULqRES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAO.

Le¡do y confome,

Hecho por duplicado, en 10 hojas ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en C¡UDAO REAL, a 02 de D¡c¡embre de 2019

LA ENTIDAO

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Director General Adjunto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

206823081 000633000000569301

Nombrc del Deudor/es
Name oflhe Debtois)

RUSNAC IULIAN ,

DATOS DEL DEUDOR

SW|FT / 8tC

BC0EEStttM081

Nombre del Acr€€dor

CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentif¡caclón del Acreedor

AVISO |MpORfANTE: El dcudor qu.d¡ ¡nfo n¡do que, el ldenrm<.dor del acE.dof r.f.rcñcÉdo .ñ .ste M¡ndato puedc dlf.¡|.. por .l emblo dét cód¡go d. N.gÜ(¡o 6ufiJo)

d.lm¡rmo, n¡ p.rjul.b ¡ltuno en lo! int.r.te! d.ld.udor.
tMpORfANr NOIC€: fh. d¿b¡ot ¡t tnÍorftd th¿¡ ¡h¿ ebov? C¡.dtot ldentlft , ñzr ditr¿, by .h¿ng¡ng ¡he gunñ¿st Code 6un ¡n.lud.d ¡h.rid, Itlth ¡hrt u,.d by .h¿ cr¿.|¡tot

in Én.ging foo¡ dcb¡t SEqA ahmugh ttt frñ¿n.hl lns¡¡¡ualon, ptthout in oMng ,rt¡.¡¡on ¡i kgzl ldeñlay ah.reof o. thh ..ut. 2ny Prqjudl.¿ to ¡he ¡n¡eEt¡s of th¿ d.b¡o.

Nombre de ta calle y núm€ro
stree¡ Náñc and ñuñbct of the Crcd¡tor
CARRERA oE sAN JERóN|Mo,2l
Códlgo postal / Cludad
Postal code / city
28014 MADRID

F¿ls

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del pres€ñte formulario de Orden de Domicilia(ión, u5lad autoriza a CNP PARTÑERS de S€guros y Reaseguros, S.A a env¡ar órdenes a su

eñtidad ftnanciera, pará ad€udar en su cuenta los irñport€s que se deveñgueñ como coñle.uen(i¿ de este contráto y, ásimismo, auloriz¿ a su eñtidad

financi¿rá párá (arqar en su (uenta los import€s debidameñte ñotificados por cNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S,A. Como pafte de sus derecho!, el

deudor está legitimado al re€mbolso por su entidad en los tórminos y coñdiciones dél contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuars€ dentro de las ocho semaña5 que s¡guen a la fecha de ad€udo en cuenta. Puede obtener ¡ñfo.mación adi(ional sobre sus derechos eñ su entidad

Ry t¡gdidg thh mzndat. Ío¡ñ, W! aúthodzc CNP PAR.NERS de Seguñty R.zt.guros,5Aro señd tns¡ru.t¡ons to Wur bank to d.bit rtur ¿c.ount Úe a¡ñ.unu thet2«ru¿ et ¿ Rsula

toñ ¡h. d¿k on whi.h youl account wat deb¡ted. fou¡ ¡ighti rcg¿r.!¡ng thé ñ¿ndak are erplalñed ¡n ¿ s¡¿tement that lo¿ c,n obt¿¡n fiom roür ban|.

llpo de pago: Pago recurrente

rype ol'paymena. Rerutrent

Lugar Fecha IDDMMAAAA)

DAT' (DDMMYYYY)

02t12J2019j
Flrma del deudor
S¡gnaturc of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2 I - 280 I 4 MADRID

Please. reluÍt to Crcditor ¿ddress

gcmplar para el Acreedor

c,¡p p,rnr¡¡ms oe sec¡.nos v REAsEcuRos, s A. - cúq¿ & sú JENño, ¿ I - 21014 MADRID ( ESPAÑA) T * 39lt24l{0o F .1"¡9 ¡52'¡1401 $1ro .nf'p.es 6
R M. & Madid lm.r 319- liEo lc9l-s l'&l l-'brú d. Sasn d6- iól'ó 195 ho]r l3280 ¡6.11N¡F A7r:i14345 ChrcAdñ\a DTiSIP C0t596{001

CNP

Número de cuenta IBAN del D€udor
Account nu¡nber BAN ofthe Debtor

ES92 3081 0633 1327 4459 8315



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dir¿ct Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡c¡liac¡ón
Mandate Refercnce

20682308r 00063300000056930.1

Nombre del Deudor/es
Name ofthc Debtor(s)

RUSNAC IULIAN .

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - 18,4N of the Debtot

ES92 3081 0633 1327 4459 8315

SWFT / BIC

BCOEESI,Ifú081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificación del Aareedor

AVISO IMPORIANTE: El d.udo¡ qu.d¡ iñlorm¡do qu., el ld.¡¡iflc¡dor d.lAcrc.dor rcf.rcnci¡do .n .ite M¡¡d¡to pu.d. d¡fed¡, por el ombio d.lCódiso d. N.go€io (Suf!lo)

iñ<luido cn .l mlrño, con .l uril¡2¡do por .lAcrcedor en l¡ g.ttió¡ d. ¡deudor 5EPA con ru Enlid¡d Finár<¡é.á. tin q!é érro impliqqc v¡l¡.ión cn l¡ id!ntided flr.¡l y/o ks¡l
del m¡smo, r¡ perjul(lo ¡lsuno rn los ¡¡t€r.set d.ld€udor,
|NPORTANT NOTICE: Th¿ d.b.o. tt info¡n.d tha. ¡lr. zbov. Cr.dhor td.ntlf¡cr ñ.y d¡tLa bl .h.nq¡ns th. 8ut¡aett Cod. 6utB) ¡¡rluded there¡n. vt¡h ahat uted by the crdltor
ln ñan¿q¡ng yút dehts SEPA ahrouqh l¡t f¡aanc¡al lñta¡¡u¡ton, vkhou¡ ¡nvoMng ve a oi ]n leral ¡dead¡y ¡hcnol o. ah¡s .zus. ¿ny preju.l¡c. to th. in¡c.Éstt of ¡h. d.bto¡

Nombre de la calle y número
Saraet N¿¡no end nuñbcr ofthe Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

cód¡go postal / C¡uded
Posal Codc / C¡ty

28014 MADRID

Pats

Country
EsPAÑA.SPAIN

Firmá del deudor
S¡gnature of the Debtot

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of p¿yñent.-Recurrenl paqena

Lugar Fecha,DDt¡[4^AAA]
DAIE (DOMMYYYY)

0412t2019

gemphr pan el Deudor

c¡¡P PAR'INER§ DE sEcrLrRos Y REA5ECURoS,s 
^ 

cúdr & sú iúónim. 2l - 23014 MADR¡D (F§PAÑA) - T + 3491t 4l,1rxr F 1149152,{401s$a cl4!tur.6
RM dcMo(td¡om43¡').lit oIt)¡r¡.sl'üll,:bód.S*icd¡d6-aolio195hoj¡lfl3?80 16 ,1Nlf A2351.1345.Clr\cAdh¡. DCSFP CoJ19,(ilxx)¡

DATOS DEL ACREEDOR

Med¡ante la firma del presente formulario d€ Orden de Domicrliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro!, S,A. a enviar órd€nes a su

ent¡dad flnanciera, para adeud¿. en su cucnta los impories que se devenguen como consecuencia de este co¡trato y, asimismo, áutori?a a su entidad
financi€ra para cargar en su cuenta los importes d€b¡damente notificados por CNP PARTNERS de Seguror y R€aseguros, S.A. Como p¿rte de sus derechos, el

deudor está leqitimado al reembolso por su €ntidad en los térm¡nos y.ondicrones del contrato suscrito coñ la mrsma. La soli<¡tud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semañas que sigueñ a la fecha de adeudo €ñ cuenta. Puede obtener informaclón ad¡cional sobre 5us derechos en su entidad

8y s¡gn¡ng ¡h¡t ñanda¡e tom. you ¿u¡ho¡ize CNP PARTNERS de5¿9u.or y R¿¿ segurcs, 5,A. to se¡d ¡ostrucr¡ons Io your bahk ¡o debh foutac.oun¡ the eñounÍs th¿¡ ec.re . resuh

olthÉ <ont¡a.t, ¿nd.lso you ¿u¡hor¡ze you¡ bzak ¡o deb¡¡ you.2..oun¡ ¡n a..ord.ñ<e w¡th the ¡otiu.t¡oot duly not¡f¡ed fron CNP PARTNERS de teguros y Reas¿go.os, S-A- As pan
ofyou nghts, you arc enitled to a lefuhd frcn yout b¿nk unde, ¡he ¡elñs erd cond¡¡¡ont of lour¿grceñent wnh yóurhenk. A r.fund ñurt be.la¡ñed w¡th¡n e¡gh. we¿kt thn¡ng
frcm ¡he d¿t¿ on wh¡.h you.a.coun¡w¿s deb¡ted. fou, nqh¡s rcg¿rdinq the ñend¿te arc e\pla¡ned ln a sta¡eñent tha¡ you an obrl¡n froñ rourbznk.


